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PARTE OFICIAL.
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vocatoria en el primer número del 
: letin después de recibido el ejemplar de 

la Gaceta en que se hubiere publicado.
9.° Los aspirantes dirigirán solici

tud, escrita de su propia letra, por con
ducto de los Gobernadores de las res
pectivas provincias, al Vice-présidente de 
la Comisión de Estadística general del 
Reino, expresando su edad, el punto de 
su residencia y señas de su domicilio. 
Dentro del mes y medio de la publica
ción en la Gaceta deberán los áspirahtes 
presentarse en Madrid.

11. Los ejercicios de oposición abier
ta comprenderán las materias siguientes:

Aritmética y elementos de geometria. 
Nociones de geografía general y de la 

glamento de 12 de Junio último ó ins- ' 
Irnccion de 21 de Octubre signienle', cu
yes artículos, en la parle (pie al pre
sente caso se reiteren, son los siguientes. 
Artículos del Reglamento de 12 de Junio.

5.° Las oposiciones so verificarán en 
Madrid ante un tribunal, compuesto de 
individuos de la comisión central.

8.°, Los Gobernadores de las 

WU5SIDKNGU OKI. CONSCIO t>E .VÍINISTIIOS.

S. M. la REINA nuestra. Señora (qüe 
Ilios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE 

BURGOS.

Comisión de Estadística general 
del Reino.

Conforme á lo dispuesto por?. Mi en 
el Real decreto de l.° de Junio último, 
se llama á oposición para proveería pla
za de Oficial de la Sección de Estadística 
de Castellón que ha resultado vacante y 
se halla dotada con el sueldo de 12C00 
reales anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des documentadas y escritas de su pro- 
pia letra dentro del mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta, y*al mes y medio deberán hallarse 
en Madrid, según 1q dispuesto en el re - 

SUSRICCION PARA LA
GAPfTAi.. . . .j^1^

tacanéenlos de la Guardia civil y demas 
dependientes de vigilancia averiguarán 
su paradero y caso de ser habido, lo de
tengan y remítan ;i disposición del Juz
gado de primera instancia de Belorarlp. 
Burgos 11 de Marzo de 1861.—Francisco 

. de Otazu.
Señas del citado Francisco.

\ Edad como de 50 años, estatura cor-

Circular núrn. 95.
En la noche de ayer desapareció de 

la. casa de. Francisco Ruano, vecino de 
la villa ik berma, el joven Cristóbal 
Ruano, cuyas señas se expresan á con
tinuación; en su consecuencia, encargo 
á los Alcaldes déosla provincia, desta
camentos de la Guardia civil y depen
dientes de vigilancia, averigüen su pa
radero, y caso do. ser habido lo detengan 
y remitan á disposición del Alcalde de 
dicha villa deLerma.

Burgos 9 de Marzo de 1861.—Fran
cisco de Olaztí.

Señas dé Cristóbal Ruano.
Edad 12 años; viste un pantalón par

do, cachucha y chaquetón,.

Circular núrn. 96.
Don Felipe Pasca, visitador de la ren

ta de papel sellado en esta provincia, 
nombrado por la Dirección general de 
Rentas Estancadas, vá á emprender sus 
trabajos, empezando por la Capital; y á 
fin de que no se le oponga obstáculo al
guno en su ejercicio, he dispuesto se in
serte en el Boletin oficial, encargando 
al mismo tiempo á los Alcaldes y pues
tos de la Guardia civil, le presten el 
auxilio necesario para el cumplimiento 
de su cometido.

Burgos 10 de Marzo de 1861,—Fráú- 
cisco de Otazu.

Circular núm. 97.
Él día 7 del presente mes se ha fu

gado del pueblo de Cueva-Cardiei la 
persona de Francisco, que se dedica á 
Curandero, y cuyas señas se espresan 
á continuación; en su consecuencia, los 
Señores Alcaldes de osla provincia, des

minislrativa.
Elementos de Economía política.
Idem de Estadística. ’
Idem de Administración.
Una vez constituido el tribunal, se 

principiará por un tanteo de los conoci
mientos de los aspirantes.

15. Los ejercicios consistirán en 
preguntas sacadas á la suerte sobre cada 
una de las materias del programa. El 
opositor contestará á ellas, asi como á 
las observaciones que le hicieren Ios- 
Jueces.

29. El Secretario de la Gomion 
anunciará por medio de la Gacela y de. 
.un cuadro que. se lijará en la porto; ¡ade 
la comisión el día en que hayan de co
menzar los ejercicios.

59. Para ser admitido á oposición 
libre, se necesita:

1. ° Ser español.
2. ” Tener la edad de 20 á 45 años.
40. En la oposición libre no se ad

mitirán sin» empleados ó cesantes que 

disfruten o hayan disfrutado un sucledo 
del Estado, cuya diferencia, en mójios 
del de la plaza vacante, no pasc.de 4090 
rea ies.

44. Todo el que-solicitare ingreso 
en Estadística habrá de acreditar su bue
na conducta.

En igualdad de aptitud, serán títulos 
de mérito y preferencia los grados acadé- 
micosalel aspirante, los idiomas extranje
ros que poseyere, y Jos servicios que 
hubiese prestado en cualqiera carrera. 
Artículos de la instrucción de 21 de

Octubre.
5.° Despes del ejercicio de tentativa, 

se pasará á las contestaciones orales. 
Al efecto se colocarán en una urna 60 
preguntas, á saber:
De aritmética y elementos de 

geometría..............................
Nociones de geografía general y 

particular de España con su d¡7 
visión administrativa...........

i Economía política. 
Elementos de. ■ Estadística .........

I Administración...
12. Reunido el tribunal el día de

signado para las oposiciones, y prepara
das dos urnas, la una que contenga 40 
papeletas de temas, y la otra 60 de 
preguntas, se dará priticipití á los ejerci
cios:

14. Cuando la vacante sea de las de 
Oficiales de las secciones de provincia, 
los ejercicios serán:

Primero. El desenvolvimiento del 
tema que cada uno saque en suerte, y 
que ejecutará en medio pliego de papel, 
por lo menos y en el espacio máximo dr. 
una hora.

Segundo. La contestación á cinco 
preguntas en el término de 25 minutos 
sóbrelas matehás delart. 11. del re
glamento y del 5/de la presente- ins
trucción.

15. El tribunal presentará además 
á cada uno de ios opositores á las plazas 
de Oficiales un expediente ya extractado, 
á fin de que redacte en una hora ía nota 
ó dictamen que ea su sentir proceda, 
facilitándoles la Secretaría los anteceden
tes que reclamen y croan necesarios.

pio
la, pelo negro, ojos negros, barba po- ' vincias cuidarán de reproducir la con- 

. .0 b, .. O . V .,--1. ..... ,1c. . : L .¡¡ blada, negra; viste calzón de sayal y 
chaqueta de paño negro remendada.

Circular núrn. 98.
Por el Juzgado de primera instancia 

del partido de La Guardia, se reclama 
la captura de Antonio López, natural de 
San Juan de Seban, y cuyas señas se 
citan á continuación; en su consecuencia, 
encargo á los Señores Alcaldes de esta

i provincia, destacamentos de la Guardia 
civil y demas dependientes de vigilancia 
averigüen su paradero y caso de ser 
habido, lo detengan y remitan á disposi
ción de dicho Juzgado. Burgos 11 de

’ Marzo de 1861 .--Francisco de Olazü.

j Señas de Antonio López.
, Edad de 22 á24 años, estatura corla, particular de España, con su división ad 
• pelo castaño, ojos saltarines, nariz del-
I gada, barba clara, color bajo; viste 

pantalón de pana fondo amarillo jaspea-
1 do, chaqueta de mahon rayado fondo 

blanco, borceguíes negros, faja encar-
! nada y una esclavina parda con bozos 
. de lartan.

501I Se suscribe á este periódico en la Sección 
?/. .ola, provincia. Sg pnblir. jos .Vkrms. Ju-xves, Viernes y í>oíim::js.

de Contabilidad del Gobierno PARA FUERA DE LA ’FU’níptós xo 
CAI UAL. . . ,jpor |r(,s¡d , 18

pasc.de


17, Terminados los ejercicios, el 
tribunal hará ia calificación de los as
pirantes, y propondrá en lerna el Pre
sidente á los que considere más dignos 
de ocupar la vacante.

25. En los casos en que correspon
da desenvolver por escrito un tema, los 
opositores firmarán su trabajo y lo en
tregarán én pliego cefrado al tribunal 
tan luego como lo hubieren concluido.

24. Los lemas para el ejercido do 
la tentativa ó prueba preliminar, versa
rán- presisamcuto sobre Economía poli- 
tica, Estadística y Administración, y se 
sacarán por suerte. de una urna que con
tenga 40 temas que el tribunal habrá 
formado con la debida reserva.

27. Los documentos que losinteresa- 
dos acompañen á sus instancias les se-

i 1441

: 1497
i 504
1526

1579

1635
' 1649

1655
1656

1658
1662
1664
1665

rán devueltos bajo el correspondiente 
recibo si lo reclamasen con posterioridad.

28. .El Iribníial para proponer, ó en 
su caso para decidir, tendrá presente la 
buena conducta acreditada, así como 
las demás circunstancias meritorias (pie 
especifica el att. 44 del reglamento.

Madrid 27 de Febrero de 4861.— 
El Vice-presidente, Alejandro Olivan.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Relación de acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, que no se han presentado á 
recoger los créditos emitidos á su fa
vor á pesar de ios llamamientos que 
oportunamente se hicieron en ios pe
riódicos oficiales, con cuyo motivo, y 
á fin de evitarles las consecuencias á 
que podrían dar lugar por su morosi
dad en recoger los expresados crédi
tos, la Junta ha acordado hacer este 
nuevo llamamiento para que se pre
senten por sí ó por medio de apode
rados ccn dicho objeto en la Tesorería 
de la Dirección -general de la Denda, 
de diez á' dos en los dias no feriados; 
en la inleligenCiá de que los poderes 
podrán otorgarse en la forma preve
nida en la Real orden de 23 de Fe
brero de 1836, debiendo para la en
trega obtener previamente en el De
partamento-de Liquidación la reciura 
correspondiente.

(Continuaciónj
Aiaie- Importe,
res de .
AMa. INTERESADOS. Reales von.

Santander.
1599 Maria Nifevés Fer

nandez.....  10757,74
'Ségóyia.

1401 Vicente Aguado.... ¡955,71 
1412 Ramona Fernandez:.. 2l74v98 
1425 Carlos Muñoz  055,09
I ¡25 Pedro Ruiz-  5267,55

, ’ Toledo.

1429 Bernardo Martin.... 457,80
1450 Nicas! o Salfczar.. 3944,24

Teruel.
143' Teresa A liosa  2380 
1436 Angela Gorgaíto':.. 4890 

1457 Mariana' Holmi.... 764 
14-Í9 toar-iiin-i Pi-car. . . 1508
1445 Lucia Valls....'... 724

1667

1668

1669
1670
1672
1674

1677
1684
1590

1692
1693
1694
1715
1727
1729
1735
1754
1757
1740
1742
1751

1755.

1766 
1774
1775 
1776

1782 
1785 
i 784 
1785 
1789

1791
1792
1795
1796
1797
1799
1800
1802
1805

1806
1808
1809
1810

Ürsida Zapatee  4952
Ceñiros de Hacienda.

José Rada....'.... 79,89.
José Soler..../... 75 ID, 71
Juan Gómez deeta
Torre................. W •50-1,39

Francisco Montoya ;< 777,55
Madrid.-.

Valentina Navarro. . <28055,80
Mariano Ulguerra,... 10462,85

Ciudad-Real.
Dolores Morales..".. 558,18
Angel Simón......... .. 2457,39

Guadalajara.

Dámaso Moreno. . . . 474,74
Miguel Muñoz..... 11168,71
Isidro Tomar........... 1511,48
Pedro Juárez...... 5476,48

Madrid.
Nicolás Pardo Valle-
dor....................... .. 1507,80

Mariano García Ser-
rano......................... 260,65

Pedro Soldevilla.... 35469,45
Fermina Alfafeme.. 2066,27
J acoba Alvarez.... 5155,15
Maria de las Nieves

Bravo. .x.................. 10095,68
Maria Blaca.............. 2806,85
Catalina Cono......... 2485,68
Maria de la Al mude-

na Benito González. 1454,94
Rosa Ramona Gorria, 756,55
María Irene García. 9755,24
Teresa Gramaren.. . 6712,51
Lope de Mesa,...... 45278
Conde de Almodovar. 9725
Franci seo Cervera.. 20555,21
Pablo González.... 2292
Alfonso Gallego.... 18559
Antonio Ibarrola... 1675
Marques de S. Juan. 16760
Francisco Maldonado. 1768,89
Mateo González........ 587,48

Segovia.
Francisco Serra.... 5207,53

Alicante.
Antonio Almunia... 16817,86
Francisco Pavía.... 1129,18
Gregorio Riesco... 1404,65
Francisco Riera.... 8,15

Avila.
Juan Jiménez........... 6127,65
Ana García Ocaña.. 8728,59
María BringasGuerro 4461,50
Francisca Gorbea.. 6260,85
Juana Rodríguez... 524,83

Burgos.

Alejo Alcocer.:.... 141,89
Manuel Aparicio.. .. 2010,74
Pedro Campos..... 165,65
Alonso Diaz Sanz... 509,68
José Diaz.................. 258,15
Diego Díaz................ 2867,77
Francisco García. . 647,5*6
Isidro Garrido......... 3105,24
Francisco Benito Ger-

man.................. .... ..5141;42
Castellón.

Isabel Borras........... 2509,92
Teresa Benajés:.... 2295,53
Josefa Celados. 'i... 9306,56
Ramona Chiva. ‘J1.''/. 58,21

1812 Manuela Escrich... 426,65 ;
1813 Vicenta Escrich.... 4482,56
'1814 Magdalena Jimeno.. 872,59
1816 Pascual Gil y García 1955,80
1817 Jostlfa Herrando.. .. 259,12
1821 Joaquina Luch......... 1229,42
1825 Viepnta Mol i ñor... . 5586,85
1828 Maihit Portales......... 731,65
1829 Sebastiana Peirats.. 2088,12
1850 Tomás Perez........... 259,06
1851

1854

Doúi Vicenta Rosa 
Pascual.................

Doña Josefa Rives..
2504,21

420,50
1856 Doña Ramona Albiol. 256/15
1840 Víctor Cafutel........... 12557,80
1841 Jaime Casanova.... 2666,68
1845 Manuel Chabrera. .. 8252,53
1844 Miguel Chiva........... 4525,86
1845 Vicente Esteve......... 2415,50
1847 Pascual Fresge t.... 601,18
1849 José Gisbert........... 24'5,71
1851 José López................ 195,15
1854 Juan Morales........... 2856,59
1855 Manuel Nogueras... 2140,18
1850 Bautista Peyrats.... 199,98
1859 Juan Rapan......... .... 9658,71
1865 Magín Valverdin... 2888,09
1804 Francisco Valls.... 1002,92
1866 Vicente Veler............ 2762,80

1867
Gerona.

Rafaela García......... 11554,50
1868 Gregoria Valdivielso.

Ana Solanlloch..........
2955,85

1869 1095,92
1874 Tadéái Pablo Ayuso. 1840
1876 Esteban Palnierola 'y

Roces......... ............. 5000,12

1884-
Gbtinada.

Manuel Romero Laude 8649,98
1886 Jtián Angel Arríela. 11675,45

1887
Jaén.

Casimiro Merino... 5885.59
1888 Manuel Morales.,... 49,55
1889 Juan Marios....... 158,55
1890 Diego Medina........... 285,71
1892 Francisco Oliva.. .. 284,50

1895 Ginés Prieto........... 1245.42
1894 Luis Quevcdo..... 1180,24
1895 Ildefonso Rodríguez. 397,95
1896 Diego Raya..’..... 1084,06
1897 José la Rubia........... 2166,27
1898 Miguel Sánchez.... 1506,27
1899 Manuel Serrano.... 1476,27
1900 Andrés Sufiol......... 280,24
1901 Antonio Tejada.... ¡ 422,05
1902 Pedro Valvin........... 9448.24
1904 María Perez Valdiez. 515,21

' 1 • Lugo.
1906 Josefa Mendez......... 5872,48
1907 Micaela Blanco.. .. 3881,86

1909
Murcia.

Julián Andrés......... 10378
1910 GasparFrancisco Bor- xivi.'ílco-)

1915
nay.í...1.

José Rafaél Sánchez.
7599

11190

1916
Salamanca.

Manuel Rodríguez 10I! . i)b
1

1918
Cenlctlo'. ;. .

Antonio Nicolás Men-
5205,95

1

1921
dez.'/...'................

Juan Manuel García.
2192,18
6580

1925
Tarragona.

.María Serra y Per-
-- raudo........... .. 8804,15

1926 Fí-ancisca Bahigué. / 295T86

1929
1955
1954

Antonia Bártoli...., 
Raí inunda Breda... 
María Rosa Cortés..

2969.6Í
4700,06
2568,15

1959 María Font y Riera.. 7575
1940 María Lusat.............. 1411,42
1941 María Teresa Magrifla 787,50
1944 María Josefa Pons.. 8728,62
4946 María Juaquina Pubill 446,21
1951 Coloma Soler............ 254,56
1957 Josefa Vidiella......... 219,50
1958 JáimeComa............. ; 6012
1964 Juan BaulistaCiurana 15284,24
1968 José Estadella......... 5049.39
1971 Miguel Amonte......... 568,50'
1972 Antonio Arandes..: 720,92.
1978 Magín Posch............ 2047,74

-A X ... * lamora.
1980 Sergio Rodríguez,.. 1167,56

Z«z ago:a..
1985 Juan Perez Sanz... 10700,50
1987 Maleo Lorente.........26036,68
1995 Agustín Arasauz... 6436,89
2000
2003

José Guio............
José López Anco... ■.

1570,86
18807,56

2008 Eugenio Peralta.. .. 1976
2014 Domingo Alonso.,. . 429,98
2015 Pedro Blasco..... 2259,56
2017 Francisco Caelro. .< 65,62
2018 Ramón Castro......... '2117,05
2019 Antonio Pulióla..".. 5547,50
2021 Antonio Jiménez... 8150,95
2026 Mariano N'arcega ... 2711,98
2050 Pascual Silvestre... 180
2051 Mariano Tarragona. 992,05
2052 Tomas Villáamos... 4576,77
2055 Mariano Vilíauna... 18655,68
2054 Juan Bautista Berén-

guer........................'. 4651,59
2056 Lorenzo Calvo......... 1455,86
2050 Lucas Carralaza.. .. 18590
2051 Gonzalo Huarlc.,.. 381,12

Almería. HKDI/i «OI li

2070
2072

Antonio Diaz............
Francisco Domiguez.

*■ ' '■

2692,92
4107,65

2073 María Guerrero.,.. 5405,50
2074 José López........ 5966,68
2079 Luis Martin......... ., 915,65
2080 Manuel Martínez,... 618,50
2083 Emeterió Pascual... 7110,74
2087' Bruno Pechároniañ.'. ■ 885;bo

2089 Catalina, Petra, Ma- J/v/iíri oh

toa y Segunda Pó-
•“íVl • íli zuela ....... <... 4590,86

Camellón. ■ ¡íKp;q si- ¡;l
■2096 Joaquín Aguilar.... 2615
2102 Miguel Gabela.......25896
2105 Vicente EeHú,..,... 18152
2105 José, Migue! Traber. 10844

Guipúzcoa.
2108 Domingo Iza....... 2090,62
2109. Javiera Labat.......... . 5595 ;
2112 Segunda Glano 13560
2115 Francisco Buenaposada 6476,93
2115 Genaro Quevedo... 2005,68
2116 Isabel Migica........... 3654,56
2117 Catalina Aguilar... 1285,50
2121 Manuel Gayo......... ...1580,50
2125 Manuel Cruz Martínez. 8158,50
2126 Carlos Joset. ...... 12'274,50
2127 Juana Estala. .... . 11206.09
2128 Martin Iparraguirrc. 12028,15

Granada.
2150 Gregorio Mariano Do- 

niinguez......... 4555.21



I

Logrón'.).

2155 F rancisco p rmazábal. 4886,35 •
2159 Sebastian Monhel,...

Aldtaga,
699

2140 Matías Burgos......... 7050,55"
2142 Manuel Lendin-js... 1996,45
2145 Antonio Lendines... 1507,80
2144 Antonio Marcokia..

Salamanca,
1585,56 j

2155 Simón Alarcon......... 775,24 |

21'58 Juan Antonio Osmna. 14978,80 |
2159 Juan Andrés Otero.. .379,48 !
2169 Manuel Mozas..... 1 76
2179 Juan Alvárez Cigor-

. i

raga.....'. ....... 5880
2189 Joaquina Fuentes... 4848 ;
2190 Catalina García.... 963
2192 Antonia Gm'jón......... 6572
2195 María Godinez......... 4980 '

2196 Casilda García..... •7428) -

2200 María Hernández. .. 4896
- 2310 Isabel Mayorga... . 4852
2214 Josefa Per;>z........... 141
2220 María Hernández. . . 7919,27
2221 Francisca Fernandez

'751’8,48Mayorga. ’...........
2222 José González........... 154,12

' 2224 Manuel Hernández
Varela......... .;.. . 4416

2225 José jjopez..............7842
2226 Juan Manuel Otero. 7196,74
2229 María del Carmen

Hernández Agero.. 10460
2232 Agustín Jorge......... 4961,53
2254 Isidro García........... 150;24
pb noi Alava.

2258
2'230''

Francisco Arangure. 2491,65
Juan Arcos..............16649,89

2242 Juan Antonio García. 1172,18
2245 Fernando Ibañez E-

güiléta.......... 2144,21

- -íi'jil Castellón.

2249 Mariana Estelles;... 1548,27
2251 Maria Lahoz. ......... 915,03
2255 Josefa Sahera......... 29,56
2256 Mariano Sanz........... 921,50
2258 Ramona Sebasliá.., 1162,18
2259 Antonia Safont y Ba-

tal! a...................... 174,62
2261 Francisco Tirado y

Muí.......... ..
Logroño,

45,12

2265 Paula Arladlo......... 959,15
2265 Joaquín Aragón.. .. 4688,77
2268 Felipe Boral............. 967,89
2273 Brígida Corlabarría. 158,77
2274: Pedro Crespo...... 1967,62
2276 Isidro Carrasco.... 544,18.
2277 Antonio Caíalayud.. 297,71
2278 Remigio Conde......... 2185,50
2280 Ventura Chacón.... 5268,45
2285 Sinforiáno Diego.... 588,21
2290 Francisco Fernandez. 4295,74
2295 María Luisa González 5186,65
2296 Matías Gómez......... 4165,71
2297 José Gil...................1941,59
2298 Manuel Jiménez.... 1471,80 |
2502 Cários Casimiro Gali-

lea.................. .. ......7550
2512 Vicenta Mateo Van- !

gües.........................8150,62 i
2315 José Maceda............. 488,18
2516 Tomás Marlinez... 7552
-517 Tomás Moreno.. .. 1195,80

2518
2521
2524
2529
2351
2554
2556
2536
2540
2342, 
25 í 5 
2517

2555 
255-4 
2555

255.8 
2559 
2561

2562

2368
2576
2578
2579
2582
2585
2586
2587
2591
2592
2595

2594
2398
2410
2415
2420
2425
2425
2429
2450
2451
2452
2454
2436

2454 i

2458
2465
2te5
2468
2471
2475
2484
2486
2487

■ 2489
2491
2496

2497
2501

2504
2505
2506
2510

José Marlinez  895,55
Pedro Nolasco  2702,85 
Diego (liarle  2256,59 
José Antonio Pozo.. 6789,7-4 
Vicente Royo  1052,50 
Florentino Romero. 551,18 
Feliciano Rencon... 2567,24 
Manuel Royo  i 357.75 
Diego Sada  2761.15 
Antonio Sánchez... 17'1,12 
Ramón Soso  (¡04,77
Maria Valerio.... ¡C-15,89

León.
Manuel Martin  10596,74 
Juan Puente.............. 55,95
Francisco Toledo... 5716,65 ¡

Lugo.
Juan Bonnudez Ilion. 2541,65 
Eulalia Fernandez. . 5562,50 
Josefa-Vázquez Fron
til  -2575,77

Santander.
Bernardo Basco.... 1)78,48

Tarragona.

Miguel Altes  14921 
Maria Casals  1255.62
Antonia Corla  475,89
María Cherlo  482,77
Agustín Caldecolres. 10515 
JoséEspunx  1896,53
Narciso Esleller.... 7220 
Josefa Farnos  54.5,56
Cayetano Falcó.... 20959,50
Francisco Ferrer. .. 15021
Antonia Gener y Gar
bo  250,98

Cándida Gabriel.... 16280 
Maria Joquet  506,06
Pedro Juan Marlorell. 23807 
Ramón Plana. /... . 2174.24 
Rosa Roca , 190,45
Mariano Rell  12240 
José Roselló  7272 
Gertrudes. Sábaler.. 1910,59
Manuel Safont..... 5647,98
Cándida Sangenis.. 4079,21.
Rosa Sen-a y Walls. 214,58
Raimundo Sanahija.. 2527
Miguel Torres..... 1945:1.i

Alara.
Joaquín Zaldivar... 1775,98 

A rila.
Manuel Cillan  5977,77
Manuel Romeral.... 201,09
Pedro Bermejo.... 1387,62
Zenon García  4940,98 ■
Juan Gómez....... 567,45
Cayetano la Pena... 2486,12
Patricio Sanlin  744,21
Isidro Luego.  8507,50
Manuel Pacheco.... 2855

Burgos.
Eulalia Robledo.... ¡D 15,06. 
Juana Rodríguez... 7457,06 
Bibiano Velez  7792,86

Castellón.
Josefa Sauz  4577,48' i 
Andrés Vilanova... 11115

Guipúzcoa.
Francisca Iragorri.. 5556,24
Manuela Marín  534
Manuela Mendizábal. 5523 
Ascensión Arteaga. . 1-57,56

2511 Ntcolasa .Iséargoía.. 2066,36
2515 Dominica Flandez.. 5574,56
2514 Antonio Gorosalvd.. 1851,55
2515 Francisca Imaz......... 700,13
55 í G Josefa Sarasale. 1’515,61
2518 Dominica Belaunza-

rán...........................
Jaén.

5! 16.98

2521 Ginés de Torres... . 2625,92
2522 NicolásTolentino... 2170,06
2525 Gaspar Solo............ 4221,12
2524 Felipe Blanca............ ¿515.15
2525 Salvador Dominguez. 4216;27
2526 Juan Fernandez... . 1987,68
2527 José Frias................ 5566,0(>
2528 Antonio García......... 2997,68
2529 ¡■'rancisco Gómez... 8784,89
2550 Diego Mora.............. 8534,77.
2555 Manuel Page............ 4355,95
2554 Luis Muñoz Navar-

rete ... i 98,56
Logroño.

2555 Dionisio Vjguera. .. 1530,09
2541 Benito Santa Maria. 93

■2542 Pedro Nolasco .lime-
nez............................

Lugo.
8884,05

2545 Tomas López............ 1775,68
2545 Manuel María Mar-

tinez......................... 5798,85
2546 Alonso Mendez......... 7045,55
2548 Pedro Sonioza.........

Madrid.
5554,98

2552 Carlota Apellaniz. .. 17455
2555 llamona del Castillo. 5589,71
2558 Josefa Domínguez.. ' 4556
2559 Ramona Espinosa de

los Monteros......... 1215,50
2560 Josefa Francés i.... 528,74
2561 Antonia Fernandez.. 10195;55
2564 Benita González.... 11997,18
2565 Florentina Grajera

Topete.................. .. 12851,65
2575 Paula Alienza.......... 14084,18
2578 María Teresa Casá- V I - !l

nova........... 22507,95
2580 Maria Mercedes Co-

neje'ro................ .. .. 554'5,59
2581 Josefa Cepeda..... 1555,56
2585 Dolores Cuervo.... 502
2590 Maria del Carmen

Dufredo................... 1184
2592 Maria Echevarría... 1075
2595 Josefa Francos......... 541
2599 Pedro Gómez........... 2117
2602 María Gómez............ 2205
2604 Maria Concepción i 

1
Ichausti............ 167,95 j

2609 Margarita Lacarra.. 281,21 '

2612 María Luna Ventaja . 455
2614 Josefa Montero......... 6505,12
2615 María Josefa Moreno. 4197,55
2616 Bibiana Mendez.... 25'97
2617 Ramona Miguel.... 1426.48
2619 Antonia Moreno.... 20205
2628 Joaquina Martínez.. 1152
2629 Antonio Noforit. .. - 1882,89'!

2650 Tomasa Noforit. .. . liik:'/
2651 Margarita Noguera.. 171 v. .

2'652 Benito llamos Novillo 615 i
2655 Socorro Zorrilla.... 5899,27 !'
2636 Andrea Santiago Pa- i

lomares............... 7545,06 i
26-40 María de los Ange- I

ios Sánchez......... 569 ;

26 í I María Dolores Tojoto. 21)2
2647 Valentín Ocaña.... 5556 
2649 tfehucl López (irado. 8096 
2651 Alejandro de la Peña 5580,39
2654 Conde de Puñonroslro 9174,
2655 Marqués de Quintanar 23868
2656 Pascual Rea!.. 20459 
2667 Francisco G. Palomo 4049 0

Malaga.
2671 Manuel Rouget  5605.62 
2673 Francisco Javier Zilto 5F25.08 

Salamanca.-
2679 Manurla-Sancítez. .. 2968,48
2680 Cotalina Rubio  645,63
2682 Isabel de Onis.... . 26-14.68 
2684 Juan Caballo  520,18
2686 José Ramírez ..... 1351,06

• Santander.
2695 Cayetano Gómez... 16240,50

Segur ia.
2696 Antonia García.... 5012,18

Teruel.
2698 Victoria Timonedá.. 228,56
2(j99 JoseArzú  16955,59 
2705 Francisca Antonia La

tiguera.....-  1136 
2704 José García  555,56
2708 Ignacio Aguilar.... 6115,o5
2709 Antonio Arguedas... 1688,42
2710 Santiago Granel.... 2528,42 
2751 Joaquín Molias  2701,18

.1 rila.

2716 Juan Hernando.... 1177,(5
2720 Miguel Gómez Caldi-

ñanos.,. 1... 967,15'
2721 Francisco Juan de

Lana. ......... 5458,56 
2722, FranciscoEsquinfort. 1 4748,55
2725 Euslaquiodel Fresno. 4095.00
2726 Mariana Camargp... 1716,50
2750 Roque Delgado  7210
2751 Matías González.... 4600,68
2756 José tiaras  5118,55
2757 Mariano Escobedo.. 1318,71
2758 Miguel Delgado....' 4.055,21
2759 Felipe García...... 532,42
2740 Blas Gil-.  779
2741 Manuel Gil..  6161,80
2742 Ferinin Gómez.... . 1176,24
2745, Francisco Gutiérrez. 5290,80 
2746 Antonio Hernández.. 1626,65 
2748 Pablo, Hernández... 198,45
2751 Alejandro Martin... 2580,59
2754 Manuel Nufiez Gon

zález  854,21
2755 Felipe Perez...... 5130,59
2737 Juan Ramos...... 3622,09
2758 Bernardo Rodríguez. 1294,80
2759 Manuel Seco  8159,21
2765 José Jiménez Nieto. 1809
2767 Manuel Mercedes

Hernández  6842.24
2771 Maria Agustina Alon

so -. 5596
2772 Maria Vicenta Alon

so ................ • 4696
2774 María Joaquina dé

Avila.. . . .. 5484 
2781 Maná Antonia Jura

do . 5656
2784 Ildéfonsa Martin... '4876
2785 Isabel Mendez  4512
2798 Mercedes Torreto.. 2200
2799 Mana Villanueva... 4069

continuará-1



Anuncios Oficiales.

SECCION DE FOMENTO.

Agricultura.

El Excmo. Sr. Presidente de la aso
ciación general de Ganaderos del Reino 
me díte con fecha 28 de Febrero último, 
lo que sigue:

Estando determinado en el Reglamen
to aprobado por Real decreto de 51 de 
Marzo de 185i, para la organización y 
régimen de la ganadería del reino, que 
se celebren un?, vez a! afio y en los tér
minos que prescribe, las juntas genera
les ordinarias de ganaderos, y las es- 
Iraordinarias que la necesidad exija, pa
ra el despacho de los negocios condu
centes ahúmenlo, policía y. régimen de 
la ganadería de] Reino, y demas que 
por el mismo Reglamento les correspon
den, hago presente ajos ganaderos de esa 
provincia, que el dia veinticinco de Abril 
próximo han de empezar las juntas ge
nerales del presento año, reuniéndose en 
esta Córte, en la casa propia do la aso
ciación, calle de las Huertas número 30 
á las que podrán asistir los ganaderos 
criadores que gusten, proponiendo y acor
dando con los demas Vocales necesarios 
y voluntarios, cuanto consideren condu
cente á la conservación y prosperidad 
de la ganadería; con tal de que con un 
afio de anticipación sean dueños de ciento 
cincuenta cabezas de ganado lanar ó ca
brio, ó de veinte y cinco de vacuno, ó de 
diez y ocho de caballar ó de setenta y cin
co de cerda; lo que deberán juslicar con 
certificación del Alcalde del pueblo don
de tengan empadronados los ganados 
para el reparto de la contribución del 
afio anterior, (i en cuyo término hayan 
pastado el verano último, presentándola 
antes del indicado (lia veinte y cinco de 
Abril en la Secretaria de la Asociación. 
Ademas han de estar solventes en el 
pago de los derechos de Asociación.

Los ganaderos que se hallen consti
tuidos en algún empleo ó cargo público 
del servicio de la Real persona ó del 
Estado, que les impida asistir por si á 
las juntas generales, pueden enviar apo
derados á que' se enteren de cuanto 
ocurra ? y espongah lo que conceptúen 
conveniente.

Los vocales voluntarios de las juntas 
generales tienen igual voz y voto que 
los necesarios; pero los que se presenten 
despues de tres días de hallarse cons
tituida la junta general, solo tendrán voz 
y no voto en ellas.

I.o que participo á Y. S. para que se 
sirva mandar se publique en el Boletín 
oficial de esa provincia, remitiéndome 
un ejemplar del número en que se ve
rifique.»

Le que he acordado insertar cu este 
Boletín oficial para su mayor .notoriedad 
y cumplimiento. Burgos 11 de Marzo 
(k* .1861 .—Francisco de Otazu.

Se halla vacante ía Secretaria del 
Ayuntamiento de Torrepadre, en esta 
provincia, dotada cón la cantidad de 
500 rs. anuales pagados dé los fondos

municipales. Los aspirantes que deseen 
1 obtenerla, dirigirán sus solicitudes al 

Presidente de aquella carporaciofi en el 
I termino de un mes á contar desde la 

inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial y Gaceta del Gobierno can arre
glo á lo dispuesto en el art. 2.° del Réal 

: decreto de 19 de Octubre de 1855. 
! Burgos 11 de Marzo de 1861.—Fran

cisco de Otazu.

i Don Francisco Rodríguez, Escribano 
i público por S. M. del Número y Juz- 
; gado de osla villa de Caslrogeriz.

Doy fe: Que en este Juzgado y mi 
i testimonio ha pendido espediente de ter- 
í cería á instancia de D. Francisco Busca 

Hernández, Teniente de Caballería del 
Regimiento Lanceros de Montosa, contra 

! Don Camilo y D. Deogracias Palacin, 
i vecinos de Revilla y Palenzuela, sobre 
; que se declare de preferente pago un 
i crédito, y se degen á su disposición 
I ciertas fincas que han sido embargadas 

á Julián Perez, vecino de Révilla Yalle- 
gera, en cuyo espediente que se ha se
guido en rebeldía por la no compare
cencia del dicho Julián, á recaído la sen
tencia que dice asi:

Sentencia. En la villa de Caslrogeriz 
á veinte y siete de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y uno, el Sr. Licenciado 
Don Bernabé de Bernaola, Juez de pri
mera instancia de la misma y su par
tido; habiendo visto estos autos, promo
vidos por D. Francisco Rusca Hernández, 
Teniente del Regimiento de Lanceros de 
Montesa, residente en Burgos, y en su 
nombre el Procurador de este Juzgado 
Don Esteban Heredia,-contra D. Camilo 
y D. Deogracias Palacin, vecinos de 
Revilla Vallegcra y Palenzuela, con el 
suyo D. Julián Tomé, sobre que de los 
bienes embargados á Julián Perez, se 
haga pago al primero, de las fincas que 
comprende la escritura de venta, folio 
quinto, dejando en su virtud sin efecto 
el embargo de ellas, y que con prefe- 

¡ rente derecho se declare que debe ser 
. pagado el resto de su crédito con el valor 

de los bienes que corresponder puedan á 
dicho Julián Perez.

Vistos:
Resultando: que por sentencia pro- 

; nunciada contra Julián Perez, vecino de 
I Revilla Vallegera en un incidente de 
¡ pobreza que este promovió, se siguieron 

autos egeculivqs á instancia del D. Ca
milo y 1). Deogracias contra bienes del 

: primero por las cosías que se ocasionaron 
1 mediante á que fué condenado en ellas.

Resultando: que D. Francisco Busca 
ha interpuesto-el recurso de tercería á 
los bienes embargados al egecutado en 
concepto de acreedor de dominio en la 
parte que comprende la escritura del 
folio cinco y de preferencia al resto 
hasta el completo pago del crédito, fun
dando su derecho en el primer caso en 
la referida escritura y eu el segundo en 
el pagaré del folio sesenta y cinco.

Resultando: que los egecutantes á la 
. vez-que redarguyen de doloso el docu- 
; mentó ó pagaré mencionado confeccio- 
’ nado en fraude de sus créditos y con el

fin de salvar al Julián de la responsabi- 
dad de las costas en que. fué condenado, 
alegan en su favor la preferencia al pago 
de ellos en virtud de Real sentencia que 
certificada obra al folio ochenta y siete, 
solicitando que se declare improcedente 
la tercería propuesta, que se alce en su 
consecuencia la suspensión del procedi
miento de apremio y que confinium se
gún su estado.

Considerando: que la Reai sentencia 
presentada al folio ochenta y siete, cau
saba ya egecutoria antes del otorga
miento de la escritura presen!ada por 
Don Francisco Rosea.

Considerando: giié aun cuando este 
documento público gozara del privilegio 
de antelación, no so ha presentado en 
autos con el requisito provenido por el 
articulo doscientos ochenta y, une de la 
ley de enjuiciamiento civil.

Considerando: que si bien el docu
mento privado tiene fuerza de escritura 
pública y sus condiciones con la firma 
del deudor y tres testigos, con tal que 
todos reconozcan sus firmas y depongan 
de un modo exacto de la certeza de la 
deuda, el pagaré del folio sesenta y 
cinco á mas de no llenar por completo 
este requisito, pues que uno de los tes
tigos solo dice qué vio dinero sobre la 
mesa, y otro que no conoció al rpie re
cibió la cantidad aunque despues le ha 
visto; es muy de notar que un documen
to privado y al que Isc pretende dar 
fuerza de público no se haya consignado 
en el cuerpo de él el nombre y apellido 
de los testigos y su vecindad, requisito 
que aun los instrumentos públicos le 
necesitan, sino que sus firmas demues
tran á primera vista que han sido es
tampadas en distinta ocasión que la en 
que se hizo el pagaré, á cuyos vicios si 
agregamos la circunstancia de que el 
Don Julián Perez, en su información de 
pobreza en manera alguna trajo á cola
ción esta deuda, única prueba que 
en algún tanto pudo contribuir á mejo
rar su recurso, demuestra con sobrada 
claridad que el documento privado y á 
cuya sombra sé ha hecho el público, se 
ha confeccionado con el objeto de eludir 
la responsabilidad de las costas del in
cidente de pobreza.

Fallo: que debo de declarar y declaro 
improcedente la tercería mista de domi
nio y prelacion de créditos, deducida 
por D. Francisco Busca Hernández, como 
vasada en documentos doloramente con
feccionados en notorio fraude del crédito 
de D. Camilo y D. Deogracias Palacin, 
mandando en su consecuencia alzar la 
suspensión del procedimiento de apre
mio, el que se continuará según el es
tado en (¡ue se halla, sin hacer .especial 
condenación de costas.

Asi por esta sentencia definitivamente 
juzgando lo proveo, mando y firmo, lá 
que se publicará en el Boletín oficial do 
la provincia, como lo disponed artículo 
mil ciento noventa del enjuiciamiento 
civil.—Bernabé de Bernaola:

' Publicación. Publicada fué la ante
rior sentencia por D. Bernabé de Ber
naola, Juez de primera instancia de esta 
villa de Caslrogeriz y su partido, estan

do haciendo audiencia pública en ella i 
veinte y siete de Febrero de mil echa- 
cientos sesenta y uuo, .siendo testigo, 
Don Pablo Temifio y Enrique del Olmo, 
de esta vecindad, de que yo el Escriba® 
doy fé.—Ante mi, Francisco Rodríguez,

Lo copiado corresponde, con la se» 
tencia original obrante en el espcdienle 
deque se ha echo mérito, y paraqii? 
conste cumpliendo con lo mandado en 
el artículo mil ciento noventa de la ley 
de enjuiciamiento civil, pongo el presen
te que signo y firmo, en Caslrogeriz á 
primero de Marzo de mil ochocienta 
sesenta y uno.—Francisco Rodríguez.

Anuncios Particiilares.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de la Villa de Cubo, su dotación consis
te en 140 fanegas de álaga de buenat¡¡- 
lidad, pagadas por el Ay untamiento en 
San Miguel de Setiembre, siendo fie cuen
ta del facultativo el jiacer la barba; li
bre de toda contribución escoplo la del 
subsidio y además puede, contratáis? 
con los guardias civiles. Los aspirantes 
dirigirán las solicitudes al Presidente del 
Ayuntamiento, en el término de un. mes 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial. Cubo H) de 
Marzo de 1861.---El Presidente del 
Ayuntamiento, Santos Arroyuelp.

------------------------- .
A LOS ENFERMOS DE LA VISTA.
Don Pablo Alyarado, Oculista de Bur

gos, ha dado principio á la curación de 
las enfermedades de los ojos y á prac
ticar las operaciones de catarata, pupila 
artificial, fístula lagrimal etc. etc.

Los que tengan la desgracia de pade
cer déla vista, pueden venir á consultor 
en la seguridad de que sé Ies desenga
ñará si pueden ó no curarse sus dolencias.

Habita en la calle do Ganfarránas, 
número 15, piso l.°, Burgos. (1-2)

Gran Hotel Español enPaHs: 
Engrandccmicnld.

Se participa al público de Burgos y 
su provincia qué el magnífico Gran Ho
tel Español que existe nace largó tiempo 
en Paris, situado en el Boulevard Moni- 
mar tro, núm. 10, Sobre el Pasage de 
Fouffroy, se acaba de agrandar con dos 
pisos mas, (el 1 ."y 2.°) contando por 
consiguiente con cuatro pisos, y¡en ellos 
ciento dos cuartos, siete salones particu
lares, un salón inmenso para comedor en 

. el primer piso capaz de trescientos cubier
tos,- del que se sale á un gran Jardín 
ingles ó Terassr-, sobre el Boulevard, pa
ra tomar café.

Es el segundo Hotel de'Europa en 
lujó, comodidad y moderación : en’ los 
precios1: en situación el primero de Pa
ris, como saben cuantos han estado en 
aquella capital. Tiene habitaciones es
pléndidas para Príncipes, grandes do 
España y familias numerosas, y otras do 
precios mas moderados para hombres 
solos.—Director general.—Ciríaco: Bil-

llSTABLECIM.IENTO TIPOGHAF1CO DF. LA 

Excma. Diputación á cabgo oe Jluenkz.


